
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: 4H5OMUH 
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SEÑORES:  

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL VILCAS 

HUAMÁN  

 

PRESENTE:    

ASUNTO : Remito la Resolución Directoral N° 00852-2024-UGELVH que  
aprueba la  DIRECTIVA 001-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CP. 
 

REF. : PROVEIDO 000461-2025-GRA/DREA   (29OCT2025) 

                    Resolución Directoral N° 000852-2024-UGELVH/D aprueba la     

                    DIRECTIVA 001-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CP  

************************************************************************ 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds.; para expresarles mi cordial saludo a la vez 

remitir la Resolución Directoral N° 00852-2024-UGELVH que  aprueba la  DIRECTIVA 001-

2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CPCP “Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales de la sede central y las instituciones educativas de la UGEL Vilcas  

Huamán”, a fin de hacer de conocimiento el  plazo para la presentación del inventario de 

bienes muebles patrimoniales para las entidades del sector público con cierre al 31 de 

diciembre de cada año fiscal. 

 

En tal sentido, señores directores exhorto la  presentación de los  bienes patrimoniales de la 

institución a su cargo, hasta el 20 de noviembre del 2025, en cumplimiento a las normas y 

directivas emanadas por la Dirección General de Abastecimientos del Ministerio de Economía y 

Finanzas.  

Cabe mencionar que, los formatos señalados en la Directiva lo pueden descargar en la página 

Web Institucional a través del Link. https://www.ugelvilcashuaman.gob.pe/ 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras 

de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WÁLTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 
WML/rpv 
Distribución: 

 IE Secundaria 

 IE Primaria 

 IE Inicial  

 Cetpro. 
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